
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Establecer el concepto de Ecotecnias urbanas, como el conjunto de técnicas, herramientas y sistemas, aplicadas al desarrollo 
urbano, que utilizan eficientemente los recursos naturales y materiales para crear entornos y servicios sostenibles, el  uso, 
aprovechamiento y custodia del espacio público se sujetará a su construcción, conformación y restauración y se 
priorizará el uso de ecotecnias urbanas. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 3o. y 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de ecotecnias para 
espacios públicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Abigail Arredondo Ramos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 3.   
 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

I. a XVI. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XVI BIS AL ARTÍCULO 3 Y UNA 
FRACCIÓN XII BIS AL ARTÍCULO 75, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO, EN MATERIA DE ECOTECNIAS PARA 
ESPACIOS PÚBLICOS. 

Único. Se adiciona la fracción XII Bis al artículo 75 de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

I. a la XVI. ... 

XVI Bis. Ecotecnias urbanas: conjunto de técnicas, 
herramientas y sistemas, aplicadas al desarrollo 
urbano, que utilizan eficientemente los recursos 
naturales y materiales para crear entornos y 
servicios sostenibles. 
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XVII. a la XLIII. ... 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del 
Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 

I. a X. ... 

XI. Se deberá asegurar la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, la calidad 
formal e imagen urbana, la Conservación de los 
monumentos y el paisaje y mobiliario urbano, y 

 

No tiene correlativo 

 

XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado a 
Espacio Público para otros fines, la autoridad tendrá que 
justificar sus acciones para dicho cambio en el uso de 
suelo, además de sustituirlo por otro de características, 
ubicación y dimensiones similares. 

 

 

XVII. a la XLIII. ... 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del 
Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 

I. a X. ... 

XI. Se deberá asegurar la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, la 
calidad formal e imagen urbana, la Conservación de los 
monumentos y el paisaje y mobiliario urbano; 

 

XII Bis. En su construcción, conformación y 
restauración, se priorizará el uso de ecotecnias 
urbanas, y 

XII. ... 

 

 

... 

... 

 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIOS. 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLR 
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